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CARATERÍZACIÓN DE LOS ACTORES SOCIALES EN LAS 

INVESTIGACIONES SOBRE VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

Resumen 

 

Este artículo presenta la revisión de 53 investigaciones sobre violencia de género en 

América Latina. El objetivo del estudio fue caracterizar los actores sociales involucrados en 

el tema de la violencia de género, en sus aspectos psicosociales y sociodemográficos. De 

acuerdo con los resultados, la mayoría de las víctimas son agredidas por sus parejas 

sentimentales. Estas mujeres presentan baja autoestima, bajos niveles socioeconómicos y de 

escolaridad. Esta situación las lleva a depender del agresor, lo que dificulta una salida al 

problema. En el caso de los victimarios, se presentan como hombres con un nivel de 

escolaridad aún más bajo que el de las víctimas, baja autoestima y dependencia emocional 

hacia su pareja. Los victimarios suelen creer que hay una estrecha relación entre 

masculinidad, violencia y virilidad. 
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Abstract: 

 

 

 

 

 

 

This article shows a review of 53 researches about gender violence in Latin America. The 

objective of this research was to set out one distinction between the social authors involved 

in  this  problem,  with  the  psychosocial  characteristics  or  socio-demographic  aspects of 

them.  According  with  the  results,  most  of  the  victims  are  assaulted  by  their couples. 

Commonly these women have low self-esteem, economic issues, and they are illiterate. 

This situation drives them to be dependent of their aggressor and for this reason is more 



difficult to overcome the problem. On the other hand, the victimizers’ school level is  lower 
 

than their victims,  they have low  self-esteem  and they are  emotional dependent  of   their 
 

couple. Nevertheless they believe that exits a narrow relation among masculinity,  violence, 
 

and virility 
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Introducción: 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), propone que la violencia de género es un 

problema de salud pública que necesita ser tratado en los centros médicos, desde los 

ámbitos físico y psicológico (2013). De acuerdo con esto la Organización de las Naciones 

Unidas, afirma que en el mundo una de cada tres mujeres ha sido víctima de violencia física 

o sexual, por lo tanto la violencia de género es un tema en el que aún se indaga para 

encontrar sus causas y consecuencias, con el ánimo de abrir una puerta de salida a la 

situación que no solo aqueja a las mujeres u hombres, sino al desarrollo social y económico 

de países enteros. 

Este artículo presenta el análisis de los actores sociales en 53 investigaciones sobre 

violencia de género desarrolladas por distintos autores en América Latina durante los 

últimos 10 años. Se recopilan los resultados que cada investigación presenta respecto a las 

características psicológicas y sociodemográficas de las víctimas y los victimarios.  Se  

ponen en discusión los hallazgos de diferentes trabajos con el fin de vislumbrar las 

tipologías propias de los actores. 



Metodología 

 

Para la búsqueda de la bibliografía, se consultaron distintas bases de datos de países 

latinoamericanos. La indagación se hizo utilizando palabras clave como: feminicidios, 

violencia contra la mujer, violencia de género y población lgtb. Se encontraron 85 

investigaciones de las cuales solo 53 cumplieron con los parámetros de selección: ser 

artículos producto de investigación sobre la violencia de género, haber sido desarrolladas 

durante el periodo 2005 – 2015 y ser latinoamericanas. 

36 de los estudios encontrados son colombianos y 17 internacionales;  cinco  de  ellos 

fueron realizados en México; cuatro en Brasil; tres en Argentina; dos en Cuba; y Perú, 

Chile y Venezuela presentan una investigación de cada uno. 

La mayoría de investigaciones colombianas encontradas son de Cundinamarca con un total 

de 20 trabajos; Antioquia presenta cuatro investigaciones, de igual manera el Valle y el Eje 

Cafetero presentan cada uno cuatro estudios; dos más se realizaron en la Costa Atlántica; 

Nariño y el Amazonas presentan un trabajo cada uno. Estos suman un total de 36 

investigaciones. 

Para el procesamiento de la información se construyeron matrices con los diferentes 

componentes de los artículos de investigación en tablas de Excel y de manera seguida se 

analizaron para extraer los resultados en cuanto a los actores sociales. 

Las  mujeres víctimas de violencia de género. 

 

Dentro de los resultados de la revisión, se destaca que 8 de las 53 investigaciones sostienen 

que la mayoría de las mujeres víctimas de violencia de género     han vivido el fenómeno en 



más de una ocasión, desde sus hogares de origen hasta sus parejas sentimentales, (Cardozo, 

2007; Wilches, 2010; Herrera, Aparecida y Ventura; Gómez, 2005; Goyes y Montezuma, 

2012; Rey, 2008; Vera, 2011; Ospina, Jaramillo, Uribe y Cabarcas, 2006) por lo tanto 

tienden a naturalizarla y a convivir con ella. 

Según Rey (2008) los antecedentes de una mujer con una familia de origen en la que se 

vivió violencia de género o intrafamiliar, no influyen directamente su forma de relacionarse 

al futuro, ni garantizan que será una víctima, pero sí conllevan al desarrollo de  

personalidad sumisa y a la aceptación frente a la violencia de género, sobre todo a la 

psicológica. 

Para Quiroz y Pineda (2008), un porcentaje significativo de las mujeres víctimas, no 

perciben la violencia en su contra, pues se encuentran cegadas por varios factores, el 

principal está ligado a lo cultural y a la naturalización de las prácticas sociales que 

sobrevaloran el poder de los hombres en relación con las mujeres, situación que para ambos 

autores lleva a que las víctimas tengan miedo frente a la figura masculina, pues para ellas 

representa poder, fuerza y respeto. 

Agoff, Rasjbaum y Herrera (2008), hacen hincapié en que estas normas y valores sociales 

dificultan en las victimas la percepción de la violencia, imponiéndose de dos modos: que 

ellas lo sientan como un castigo que merecen y/o que el maltrato sea tolerado y aceptado 

como destino natural de cada una. 

Además, estos tres autores explican que otros factores como el entorno social y familiar de 

la víctima, también influyen en la aceptación o rechazo de la violencia que se ejerce en su 

contra. 



Cuatro de las investigaciones revisadas es decir el 8% del total de la muestra (Ospina, 

Jaramillo, Uribe y Cabarcas, 2006; Wade, 2008; Poll, C., Poll y Mederos, 2012; Preciado, 

Torres y Anacona, 2012) establecen que la víctima siente una enorme responsabilidad por 

mantener la estabilidad familiar. Este sentimiento en muchos casos, la obliga a soportar el 

maltrato. 

Preciado et al. (2012) concluye en su búsqueda que las mujeres a las que más se les 

dificulta salir de la violencia ejercida en su contra, son quienes tienen un mayor número de 

hijos, pues su sentimiento de compromiso aumenta en tanto cree que su papel es 

fundamental para el núcleo familiar. 

La mayoría de las víctimas de violencia doméstica o de género analizadas (en las 

investigaciones que se enfocan en identificar las consecuencias o las características propias 

de la víctima), presentan un perfil psicológico similar con síntomas como reacción pasiva a 

la violencia, baja autoestima, sentimiento de culpa, problemas para conciliar el sueño, 

dificultad para concentrarse y malestar al recordar lo vivido (Cardozo, 2007; Gutiérrez, 

2010; Agoff et al, 2008; Montoya, Romero y Jeréz, 2013). 

Frecuentemente las mujeres se sienten en desventaja sobre todo en el ámbito económico, 

debido a que son sus esposos o sus compañeros quienes aportan el sustento monetario del 

hogar. Por eso cuando son agredidas porque supuestamente han faltado a alguna de sus 

obligaciones domésticas, se culpabilizan a sí mismas, justifican y aceptan la violencia. Sin 

embargo temen, también se deprimen y lentamente se aíslan del resto del mundo (Agoff et 

al., 2008). 



Por otro lado las mujeres víctimas de violencia sexual presentan características aún más 

desestructurantes para el desarrollo de su vida. En estas mujeres prevalece la ira, la pérdida 

de la confianza en sí mismas y en las demás personas, perciben el mundo como un lugar 

peligroso y los recuerdos de lo ocurrido son perturbadores y constantes (Gómez, 2005). 

También, síntomas como los dolores de cabeza, malestar general, dificultad para adaptarse  

a la vida cotidiana y de pareja, además de otras afectaciones como deficiencia en las 

relaciones interpersonales y en las actividades laborales son los otros síntomas que 

usualmente las aquejan (Cardozo, 2007, Sierra, Bermúdez, Buela Salinas y Mongue, 2014). 

De acuerdo con Restrepo, Salcedo y Bermúdez (2006) la mayoría de abusos sexuales se 

ejecutan por parte de la persona menos sospechosa. Por lo general el agresor sexual es una 

persona cercana a la víctima o a su familia. Gómez (2005) concluye en su investigación que 

las mujeres que han sufrido acceso carnal violento, no se sienten sujetos de derecho y  

suelen callarlo durante mucho tiempo, porque asumen que hablar no servirá de nada, 

finalmente su palabra vale menos que la de su agresor, o para nadie será relevante su 

historia. 

Las edades de las mujeres víctimas de violencia de género oscilan entre los 20 y los 35 años 

de edad. La mayoría de las investigaciones que se refieren a la condición sociodemográfica 

de la víctima concluyen que las mujeres con mayor tendencia a sufrir maltrato pertenecen a 

los estratos sociales 1,2 y 3. Las victimas presentan escolaridad primaria y secundaria en su 

mayoría (López, Gómez y Arévalo, 2008; Burgos, Canaval, Tobo, Bernal y Humphereys, 

2012; Zapata, 2013; Poll, C., Poll y Mederos, 2012). 



En las mujeres víctimas de violencia sexual predominan las edades más tempranas. Entre  

10 y 17 años está el promedio de jóvenes agredidas y ninguna investigación llega a concluir 

qué niveles de escolaridad presentan. Un aspecto importante en cuanto al perfil socio 

demográfico de estas jóvenes, es que en algunos estudios se demuestra que han sido 

agredidas en el marco del conflicto armado o en otros casos fuera de Colombia, han sido 

abusadas en el entorno de la delincuencia común, pues la mayoría habita en zonas 

marginales o alejadas de las urbes y frente a tantos actos violentos, el abuso sexual pasa a 

un segundo plano (Carmona, Moreno y Tobón, 2012; Restrepo et al., 2006; Urrego, 2007; 

Moreno, Carmona y Tobón, 2010; Carmona, 2014; Carmona, 2013). 

Por otra parte la revisión bibliográfica también supone dos categorías de las mujeres 

víctimas: las que denuncian y las que no. 

La mayoría de ellas opta por no establecer una denuncia. En varios casos estudiados, son 

mujeres aisladas de la sociedad y dependen tanto emocional como económicamente de su 

agresor, situación que entorpece la idea de establecer una demanda por temor a perder. 

Quienes no denuncian presentan ciertos rasgos en común como el miedo a nuevas 

experiencias, tendencia a responder con ansiedad ante situaciones estresantes y a 

comprender menos sus necesidades. Condiciones psicológicas que según los autores 

dificultan su desarrollo personal y social (Cardozo, 2007; Alarcón, 2011; Agoff et al., 2008; 

Preciado et al., 2012; Sierra, Bermúdez, Buela, Salinas y Monge, 2014). 

Tanto para el caso de la violencia doméstica como para la de género o la sexual, quienes 

denuncian, son mujeres que por lo general han dejado atrás la dependencia económica de 

sus  compañeros,  trabajan  por  fuera  del  hogar  y  en  algunos  casos  están  vinculadas   a 



organizaciones sociales. Su entorno les ayuda a evidenciar la situación y empiezan a tener 

una apertura cultural. Las mujeres que establecen una denuncia han aprendido a controlar 

las emociones y están dispuestas a encarar la situación (Preciado et al., 2012). 

Contrario a la última posición expuesta sobre las mujeres que denuncian la violencia, 

Alarcón (2011) concluye que la denuncia no garantiza una salida al problema, sino que en 

ocasiones hace parte del ciclo de la violencia para el caso de una cantidad considerable de 

mujeres. La autora describe que las victimas utilizan la denuncia para manipular a su 

agresor en cierta forma, pero su idea no es abandonarlo sino calmarlo. Ellas terminan 

arrepintiéndose de haber denunciado, pues se sienten culpables por lo que ellos tengan que 

enfrentar mientras están detenidos por la fuerza pública o los entes encargados de ejecutar 

las sanciones. 

Sin embargo, Gómez (2005), enfatiza en que sin importar el nivel de escolaridad o de 

estratificación, las mujeres en general están expuestas a la agresión física y sexual cuando 

esta se configura en medio de los valores socialmente compartidos que no permiten percibir 

estas prácticas como inaceptables. 

Hombres víctimas de violencia de género 

 

De manera particular solo dos investigaciones hablan sobre la violencia de género ejercida 

contra los hombres, pues en ambos casos se concluye que es difícil encontrar estadísticas 

confiables respecto al tema. La proporción de no denuncia es considerablemente alta. Los 

hombres analizados han sufrido violencia física, económica y psicológica, en su mayoría 

son hombres casados con un rango de edad entre 20 y 40 años. No se registran casos de 



violencia sexual. La no denuncia se refugia en sentimientos arraigados a preservar su ego u 

“hombría”. (Gómez, Godoy y León, 2009; Trujano, Martínez y Camacho, 2010) 

Mujeres Victimarias 

 

Tan solo un 3,8 %, de la muestra, es decir 2 investigaciones, hacen referencia al tema de  

las mujeres como victimarias. Según la investigación desarrollada por Gómez et al., las 

mujeres son agresoras en medio de la violencia doméstica. Los casos que estudiaron estos 

autores tiene que ver con violencia mutua en pareja y las agresiones de las  mujeres 

aparecen como respuestas a estímulos violentos. 

De acuerdo con la investigación de Gómez, las mujeres suelen ejercer violencia de tipo 

psicológico, en otros casos con menor incidencia, físico. Los celos patológicos son la 

principal característica de las maltratadoras (Gómez et al., 2009; Trujano, Martínez y 

Camacho, 2010). 

 

Hombres victimarios 

 

33 investigaciones, es decir un 62% del total de la muestra se refiere a los hombres como 

los principales perpetradores de la violencia contra las mujeres. Según los investigadores, 

los agresores realizan actos de violencia física, sexual, económica y psicológica contra las 

mujeres. En la mayoría de los casos son la pareja sentimental de la víctima. 

Una de las principales características de los agresores es que han vivenciado la violencia 

desde jóvenes en el contexto de sus hogares de origen o han vivido en zonas de conflicto. 

Pineda y Otero (2014) concluyen en su investigación, que en  los entornos violentos son los 



niños y no las niñas quienes aceptan con mayor facilidad las condiciones de agresividad y 

maltrato. 

Según Alarcón (2011), los hombres dan inicio a su relación de pareja asumiendo un rol de 

protección y cuidado hacia ella y cuando por algún motivo ese círculo protector se ve 

amenazado, bien sea porque la mujer adquiere independencia en cierto modo, el potencial 

agresor se frustra, no concibe lo que sucede y empieza su papel de victimario. 

La baja escolaridad y el bajo estrato socioeconómico se le atribuyen a los victimarios de la 

violencia de género. El alcoholismo y el consumo de drogas también están presentes en 

estos actores (Zapata, 2013; Lila, Gracia y Herrero, 2012; Boira y Jodrá, 2013). 

Además, su personalidad presenta rasgos como narcisismo, en algunos casos los  

victimarios son antisociales, suelen maltratar solo dentro del hogar y sus niveles de 

autoestima son bajos, presentan edades entre los 25 y 40 años. Cuando son denunciados no 

aceptan su culpa, tienden a dejarla recaer sobre alguien más, en la mayoría de los casos 

sobre la víctima. Gibbison (2007) comparte con otros autores que el hombre encuentra una 

relación entre masculinidad y violencia, por ende el ejercicio de la misma alimenta su ego y 

reafirma su virilidad.  (Lila, Gracia y Herrero, 2012; Quiróz y Pineda 2009) 

En el caso de la violencia sexual, cuando no se desarrolla en medio del conflicto armado, 

los actores suelen ser cercanos a la víctima o a su familia (Restrepo, Salcedo y Bermúdez, 

2006). 

 

 

 
 



Conclusiones  

Después del revisar la literatura latinoamericana sobre la violencia de género, se puede 

concluir que nadie está exento de llegar a sufrir este tipo de situaciones, pues las 

características de las víctimas, son similares a las de cualquier otra persona. 

Sin embargo, existen ciertos rasgos que permiten plantear un posible perfil de agresores y 

uno de víctimas. 

La mayoría de las víctimas de la violencia de género son mujeres que por lo general 

presentan un bajo nivel de autoestima, pertenecen a estratos socioeconómicos y de 

escolaridad bajos. 

Por lo anterior, ellas son dependientes de su agresor tanto emocional como 

económicamente. Las víctimas suelen alejarse de su entorno social y la dependencia hacia 

su agresor dificulta la salida al problema. 

Otra conclusión que surge después de la revisión es que la denuncia no frena la realidad 

violenta en una pareja. El hecho de interponer una demanda contra el agresor sin haber 

tomado la decisión definitiva de superar el problema, puede hacer parte del círculo de la 

violencia, pues se hace con el ánimo de calmar el ambiente, tener unos días de 

arrepentimiento, reconciliación y regresar a lo mismo, lo cual puede llegar a tener daños 

irreversibles. 

Sin embargo se encontró que la mayoría víctimas que deciden denunciar y romper con el 

silencio, son mujeres que han perdido el miedo, que han empezado a habitar el espacio 

público y a tejer relaciones sociales que le permiten evidenciar la situación que vive. 



En el caso de los victimarios, también se presentan como personas con baja escolaridad,  

aún mayor a la de las víctimas. La mayoría de los agresores tienen un bajo nivel de 

autoestima y son hombres que se sienten dependientes emocionalmente de su pareja pero  

de igual forma necesitan reafirmar su masculinidad y su virilidad. En la mayoría de los 

casos, lo reafirman por medio de la violencia. El ejercicio del control es una característica 

del victimario. 

De manera particular solo dos investigaciones mencionaron la violencia ejercida contra los 

hombres o las mujeres en posición de victimarias. Se concluye que en la mayoría de los 

casos las agresiones por parte de las mujeres se dan en medio de la violencia de pareja o 

intrafamiliar y tiene que ver con la respuesta a estímulos violentos. 
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